RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003956, Ent. N° 4792/13)

VISTO: la  consulta planteada por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la asignación de becas de ayuda económica a estudiantes de los Institutos de Formación Docente de todo el país;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Formación en Educación por Resolución N° 1, Acta N° 21 de 20.06.13, dispuso asignar becas de ayuda económica a quinientos noventa estudiantes;
2) que este Tribunal con fecha 17/7/13, resolvió cometer a la Contadora Delgada la intervención del gasto derivado de la asignación de becas referida por la suma  de $ 6:092.114, previa verificación de la correspondencia de los montos asignados a cada beneficiario y control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3)  que en esta oportunidad, la Contadora Delegada de este Tribunal en la ANEP, solicita instrucciones de cómo proceder con respecto al cumplimiento de la Resolución de este Tribunal del 17/7/13 en la que se cometió la intervención del gasto por la suma de $ 6:092.114 cuando la afectación es por $ 6:902.114:

CONSIDERANDO: 1) que según emerge del Documento de Afectación Nº 00595 de fecha 11/06/13 oportunamente agregado, el mismo corresponde a la suma de $ 6.902.114 y  no  a $ 6:092.114;

2) que en el mismo sentido, surge del proyecto de Resolución elaborado por el Departamento Estudiantil y del informe del Departamento de Contabilidad Presupuestal que el gasto asciende a                    $ 6.902.114;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Rectificar la Resolución dictada por este Tribunal el 17/7/13, cometiendo en su lugar a la Contadora Delegada la intervención del gasto por la suma de    $ 6:902.114, previa verificación de la correspondencia de los montos asignados a cada beneficiario y  control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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